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Señores Accionistas: 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y de los Estatutos 

vigentes la Compañía de Seguridad Privada, HAROSEG CIA. LTDA., presentamos este 

informe relacionado con las actividades y resultados de la empresa ocurridos en el 

periodo económico del año 2012, 

LA COMPAÑÍA.- 

Durante el año 2012, la Compañía de Seguridad Privada, HAROSEG CIA. LTDA., 

siguió con las actividades para la cual fue conformada, esto es la presentación de 

servicios en el área de vigilancia y seguridad privada. 

SITUCIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA 

Activos.- La Compañía cuenta con USD$ 18,456.42 dólares en activos, USD$ 9.939,32 

de Cuentas por Cobrar, Otros Activos y Caja Bancos USD$8.517.10. 

Pasivos.- El total de pasivos es de USD$18.456.42 dólares que corresponden a 

Provisiones de Ley, Obligaciones Legales y Tributarias como Impuestos y Aportes al 

IESS. 

Patrimonio.- El patrimonio de la empresa es de USD$ 10.000 dólares. 

La compañía durante el ejercicio 2012 generó ingresos por USD$122.526.78 dólares 

producto de las operaciones de la empresa. Los gastos operacionales ascienden a 

USD$126.914.50 dólares. 

La Pérdida del período asciende a la suma de USD$4.387.72 

En vista de lo expuesto y para cumplir con lo que establece la Superintendencia de 

Compañías, nos permitimos informarles lo siguiente: 

1.- Se dio cumplimiento a todas las disposiciones de la Junta General de Accionistas.



2.- No se registraron hechos extraordinarios en lo administrativo y legal. 

3.- En relación a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), que de 

acuerdo a la resolución No.8 G.DSC. de Noviembre de 2008 emitida por la 

Superintendencia de Compañía Haroseg Cía. Ltda., ha realizado los ajustes acorde a su 

realidad. 

Para terminar agradezco, por el apoyo brindado durante la gestión en este año. 

Velasco V. Aldo V. Haro C. Luis F. 

  

Presidente Gerente General


